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EL FUNDAMENTO
CONSTITUCIONAL: LA SOLUCIÓN
LEGAL PARA LA INVERSIÓN
SEGURA

El sistema de fideicomisos inmobiliarios en México no es una anomalía legal ni una
medida restrictiva arbitraria; por el contrario, representa la manifestación más
sofisticada de la soberanía nacional y la capacidad del Estado para regular su
territorio mientras atrae capital extranjero de manera segura y estructurada.



ARTÍCULO 27 Y LA ZONA RESTRINGIDA

Para comprender plenamente la naturaleza y legitimidad de este instrumento, es
imperativo analizar su origen constitucional, que se remonta a la fracción I del
**artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos**. Este
precepto fundamental establece que los bienes de dominio público comprendidos
en las tierras y aguas de la nación son propiedad exclusiva de ésta, y prohíbe
explícitamente a los extranjeros adquirir directamente dichos bienes en áreas
estratégicas. La razón histórica detrás de esta disposición radica en la protección
de la seguridad nacional. En consecuencia, se creó una "Zona Restringida", una
franja de soberanía nacional donde la propiedad privada está reservada a los
mexicanos.

Geográficamente, la **"Zona Restringida"** abarca toda la tierra ubicada a **100
kilómetros** a lo largo de las fronteras terrestres y a **50 kilómetros** a lo largo
de las costas marítimas. Destinos como la Riviera Maya caen inequívocamente
dentro de esta zona protegida.

LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA (LIE) Y LA
CLÁUSULA CALVO

La **Ley de Inversión Extranjera (LIE)** fue el instrumento legislativo clave que
formalizó el fideicomiso como la vía legal, permitiendo a los extranjeros obtener el
uso y disfrute de los bienes inmuebles, siempre y cuando el título legal
permanezca en manos de un banco mexicano autorizado. Este sistema garantiza la
renovabilidad indefinida del contrato, inicialmente establecido por un período de
50 años, asegurando la continuidad y estabilidad de la inversión a largo plazo.

Un componente esencial es la **"Cláusula Calvo"** o "Convenio", donde el
extranjero renuncia a la protección diplomática de su país de origen en disputas
relacionadas, sometiéndose únicamente a la jurisdicción de los tribunales
mexicanos. Por lo tanto, el fideicomiso es la solución legalmente diseñada para
equilibrar la protección de fronteras y la atracción de inversión extranjera
responsable.

DESMITIFICANDO EL
FIDEICOMISO: SU NATURALEZA
JURÍDICA Y DERECHOS PLENOS



Una fuente común de ansiedad es la percepción errónea de que el fideicomiso
inmobiliario es una forma de arrendamiento a largo plazo (*leasehold*). Esta idea
es fundamentalmente incorrecta.

El fideicomiso otorga al extranjero todos los derechos de uso, goce, disfrute y
disposición de la propiedad, de manera equivalente a una **propiedad de dominio
pleno** (*fee simple ownership*). El fideicomiso es un contrato fiduciario que
opera de manera similar a un **"Family Trust"** o **"Living Trust"** en los sistemas
occidentales.

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y LA
SEGURIDAD

El banco mexicano actúa como un administrador o guardián, pero no como su
dueño. La clave del modelo reside en la separación de funciones y patrimonios: los
bienes colocados en fideicomiso se convierten en un **patrimonio autónomo**,
protegidos de las deudas y responsabilidades tanto del vendedor como del
fiduciario. Esto proporciona una capa adicional de seguridad patrimonial.

LOS ACTORES CLAVE Y SU
FUNCIÓN EN EL ECOSISTEMA
DEL FIDEICOMISO

La seguridad de la inversión depende de la correcta función de los tres actores
principales:

EL FIDEICOMITENTE (EL VENDEDOR)

Es quien inicia el proceso al transferir irrevocablemente la propiedad del inmueble
a la institución fiduciaria. Una vez constituido, su rol en la relación fiduciaria
concluye.

EL FIDUCIARIO (EL BANCO MEXICANO)

Es una institución bancaria mexicana autorizada. Aunque legalmente es el titular
registral, **no es el dueño** en ningún sentido sustantivo. Su función es
puramente administrativa y custodial. Está legalmente obligado a mantener
separados los bienes del fideicomiso de su propio patrimonio, ofreciendo una
protección significativa frente a la insolvencia del banco.



EL FIDEICOMISARIO (EL INVERSIONISTA
EXTRANJERO)

Es el comprador extranjero, el verdadero beneficiario y propietario de facto de la
propiedad. Recibe todos los derechos de uso, goce, disfrute y disposición del
inmueble. Sus derechos plenos incluyen:

Usar y Ocupar: Vivienda personal o vacacional.

Arrendar: Recibir ingresos por la explotación comercial del inmueble.

Vender: Transferir sus derechos fideicomisarios a otra persona.

Heredar: Designar herederos directamente en el contrato, evitando
procesos judiciales largos y costosos (probate).

DIFERENCIACIÓN ESENCIAL:
FIDEICOMISO PARA
EXTRANJEROS VS. ESCRITURA
DIRECTA PARA MEXICANOS

El régimen de fideicomiso es **específico y exclusivamente para extranjeros**. El
sistema mexicano ofrece un camino completamente diferente y más directo para
los ciudadanos mexicanos.

ADQUISICIÓN POR MEXICANOS (ESCRITURA
DIRECTA)

Para un ciudadano mexicano, la adquisición de un inmueble en la Zona Restringida
no requiere intermediación bancaria. El proceso es idéntico a cualquier otra
propiedad: se celebra una escritura pública ante notario que certifica la
transferencia de la propiedad directamente al comprador, sin necesidad de
permiso SRE.

VENTAJAS DE LA SUCESIÓN VÍA FIDEICOMISO

La planificación sucesoria difiere notablemente. Mientras que la propiedad directa
de un mexicano requiere un proceso de *probate* (juicio sucesorio) que puede ser
largo y costoso, el fideicomiso permite al fideicomisario designar **beneficiarios
sustitutos** que reciben los derechos automáticamente al morir, sin necesidad de
un juicio.



TABLA DE COMPARACIÓN RÁPIDA

Característica
Propiedad a través de
Fideicomiso (para
Extranjeros)

Propiedad por Escritura
Directa (para Mexicanos)

**Titular
Registral**

Banco Fiduciario (Institución
Bancaria)

Comprador (Individuo o
Sociedad Mexicana)

**Propietario de
Facto**

Fideicomisario (Comprador
Extranjero)

Comprador (Individuo o
Sociedad Mexicana)

**Permiso
Gubernamental**

Requerido por la Secretaría
de Relaciones Exteriores (SRE)

No requerido

**Duración Inicial**
50 años, renovable
indefinidamente

Indefinida, hasta que se
vende o transfiere

**Planificación
Sucesoria**

Automática a través de
"Beneficiarios Sustitutos"
designados en el contrato,
evitando probate

Mediante un testamento
que requiere un proceso
de probate judicial, que
puede ser largo y costoso

ANÁLISIS FINANCIERO
DETALLADO: COSTOS,
MANTENIMIENTO Y
PLANIFICACIÓN FISCAL

La transparencia financiera es crucial. Los costos se dividen en constitución
(iniciales) y mantenimiento (recurrentes), y son parte integral del costo de
adquisición.

COSTOS INICIALES DE CONSTITUCIÓN

Se pagan una sola vez y representan una parte significativa del presupuesto total:

Permiso SRE: Rango aproximado de **$1,000 a $1,800 USD**.



Honorarios de Apertura del Banco (Setup Fee): Varía entre **$500 hasta
$2,500 USD**.

Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles (ISABI / ISAI):
Impuesto estatal de transferencia. El rango actual en Quintana Roo es de
**3% a 4%** del valor de la propiedad.

Honorarios del Notario Público: Típicamente entre el **1% y el 2%** del
valor de la propiedad.

COSTOS ANUALES DE MANTENIMIENTO

Obligatorios mientras el fideicomiso esté vigente:

Anualidad del Fideicomiso (Annual Trustee Fee): Rango típico para la
Riviera Maya es de **$500 a $1,000 USD por año**.

Impuesto Predial (Property Tax): Impuesto municipal anual,
notablemente bajo en México, oscilando entre el **0.1% y el 0.3%** del
valor catastral del inmueble.

El total de los costos de cierre (*closing costs*) puede variar entre el **7% y el
11%** del valor de compra de la propiedad.

PREGUNTAS FRECUENTES
ESTRATÉGICAS: RESPUESTAS A
LAS PREOCUPACIONES CLAVE
DEL INVERSOR

Abordamos las preguntas más críticas para generar confianza y mitigar riesgos:

¿QUÉ PASA SI EL BANCO FIDUCIARIO
QUIEBRA?

La propiedad **no se pierde**. Los bienes colocados en un fideicomiso
constituyen un **patrimonio autónomo**, separado del patrimonio del banco. Si
un banco fiduciario enfrenta problemas financieros, el fideicomiso se transferirá a
otra institución bancaria autorizada, garantizando la continuidad de los derechos
del fideicomisario.

¿EL FIDEICOMISO ES HEREDABLE?



Sí, y de manera altamente eficiente. El fideicomiso otorga la ventaja estratégica de
designar a **Beneficiarios Sustitutos** directamente en el contrato. Esto permite
una transmisión automática y rápida de los derechos a los herederos al fallecer el
fideicomisario, **evitando así los largos y costosos procesos judiciales de
sucesión** (*probate*).

¿CUÁNTO DURA EL FIDEICOMISO? ¿ES
PERPETUO?

La duración es prácticamente perpetua. Los contratos se establecen por un
período de 50 años, pero las reformas legales posteriores garantizaron que estos
contratos pueden ser **renovados indefinidamente**. La renovación se solicita al
término de los 50 años a través de un procedimiento administrativo que no
presenta una amenaza para la propiedad, asegurando la continuidad del control
del inversionista a lo largo de las generaciones.

REFERENCIAS WEB (FUENTES DE
CONSULTA)

Este informe fue compilado utilizando las siguientes fuentes de consulta para
asegurar la precisión legal y financiera:

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) - Legislación sobre Propiedad
Extranjera.

Understanding Real Estate Taxes When Purchasing...

Tax Obligations For Foreigners In Mexico.

Look out for hidden fees when buying real estate in Cancún.

Can a Foreigner Own Land in Mexico? (2025 Regulations).

Mexico Real Estate Costs Uncovered.

How much are property taxes in Mexico?

El Fideicomiso en la Constitución Mexicana (Recurso Legal).

Esta Guía Definitiva sobre el Fideicomiso Inmobiliario es un recurso
exclusivo de Rincón Patrimonial para asegurar su capital en el mercado

https://www.gob.mx/sre
https://www.gob.mx/sre
https://www.playacarhomes.com/blog/understanding-real-estate-taxes-when-purchasing-property-in-mexico
https://settlement-co.com/tax-obligations-for-foreigners-in-mexico/
https://mexiconewsdaily.com/real-estate/buying-real-estate-in-cancun-look-out-for-these-hidden-costs/
https://rivieramayacozy.com/can-a-foreigner-own-land-in-mexico/
https://www.globalmortgage.mx/blog/mexico-real-estate-costs-uncovered
https://www.zisla.com/en/how-much-are-property-taxes-mexico
https://seccionlegal.com.mx/el-fideicomiso-en-la-constitucion-mexicana


de la Riviera Maya.

Rincón Patrimonial - Inversiones inmobiliarias con claridad, confianza y visión

estratégica.

📍 Playa del Carmen, Riviera Maya
📞 +52 1 (984) 139 0417

✉️ info@rinconpatrimonial.com
🌐 www.rinconpatrimonial.com

http://xn--aria-label=inicio%20-%20rincn%20patrimonial-nfe/
http://xn--aria-label=inicio%20-%20rincn%20patrimonial-nfe/
tel:+5219841390417
mailto:info@rinconpatrimonial.com
https://www.rinconpatrimonial.com/
https://www.instagram.com/rp.rivieramaya/
https://www.facebook.com/rprivieramaya/
https://www.tiktok.com/@rinconpatrimonial
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